
Soca, 3 de agosto de 2022

MUNICIPIO DE SOCA
Resolución N" 095/2022

,A.cta N'15/2022

VISTo: La Resollrción 22412021 de lecha 3 I de Diciembre de 2021 del Municipio de Soca que

crea el FONDO PERMANENTE N,{UNiClPlO DE SOCA para el ejelcicio 2022'

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de Ia Resolucjón 22412021 de fecha ll de Dicienbre de 2021 establece qlre

"Li póNoo PERMANENTE sE co\srlTuIRÁ en la cltenta bancaria del Municipio"

necesitando para el manejo y disponibilidad electivo "la autorización mensual del Sr

Alcalde de1 Municipio de Soca.

CONSIDERANDO:

L La necesidad de contar con un Fondo Penranente que pennila hacer lrenle a las erogaciones

de nT enor cuantia,

J. Por Secretaría del Municipio, INCORPÓRXSE al Registro de Resoluciones y siga a Ia

§ecretafla de Desarrollo Local ) Parlicipación.
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2- . Que corresponde dictar el p¡esente acto administrativo
ATENto: A lo precedentemente expuesto;
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

.1. AUTORJZAR a la Tesoreria Local la renovación del Fondo Permanente Munic¡pio de

Soca corfespondiente al mes de 'il¡.jtl' III-i ;-'r'¡ 982.932,28= (pesos urug!]ayos ochenta y

dos mil no\recientcs treinia y do§ ;or veintiocho) , a lo gastado en el mes de iuiil'/2022' a

partir del lo de Enero del año 2022.

2. COMUNÍQUESE la presente tesolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia

' Financiero óontable cán asiento local, a los Contadores Delegados del TCR' a la Dirección

de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación'
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